
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
PROYECTO DE LEY NO. 296 DE 2020 CÁMARA Y 185 DE 2020 SENADO 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS 
DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021” 
 
 

Los suscritos representantes a la Cámara en virtud del artículo 112 y ss. De la ley 5 
de 1992 someten a consideración, la siguiente proposición modificativa del artículo 
2 del proyecto de ley, el cual quedará así: 
 
 
Adiciónese al literal C. Presupuesto de inversión de la sección 3301 MINISTERIO 
DE CULTURA la suma de TRECIENTOS MIL MILLONES DE PESOS 
($300.000.000.000), quedando un presupuesto de inversión de CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($414.000.000.000). 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

Estos recursos adicionales se destinarán para atender la reactivación y necesidades 
del sector cultura a través del impulso a las organizaciones y la entrega de estímulos 
a artistas y gestores culturales con enfoque diferencial y territorial; el desarrollo de 
procesos de formación, creación y producción artística; la construcción, 
restauración, mantenimiento y dotación de infraestructura cultural (incluyendo 
renovación de centros históricos), la dotación para los procesos artísticos de 
música, danza y teatro y para la salvaguarda de nuestro patrimonio cultural. 
 
 
De los Honorables Congresistas, 
 
 

 
 
ESTEBAN QUINTERO CARDONA               DIEGO JAVIER OSORIO JIMÉNEZ                      
Representante A La Cámara                                 Representante A La Cámara 
Departamento Antioquia                                        Departamento del Quindío 
Partido Centro Democrático                                  Partido Centro Democrático 

 
 
 


